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CONVOCATORIA ELECCIONES GENERALES 2021 
 
 
Mediante el Decreto Supremo Nº 122-2020- PCM, publicado el 9 de julio del 2020, se ha 
convocado a Elecciones Generales para el domingo 11 de abril del 2021. 
Se elegirá: 
 

- Presidente de la República 
- Vicepresidentes 
- Congresistas de la República 
- Representantes peruanos ante el Parlamento Andino 

 
Segunda vuelta: 
En caso que ninguno de los candidatos a Presidente de la República y Vicepresidentes 
obtuviese más de la mitad de los votos válidos, se procederá a una segunda elección entre los 
dos candidatos que hubiesen obtenido la votación más alta, el día domingo 6 de junio del 
2021. 
 
 
 

Ciudad de Guatemala, 17 de julio del 2020 
 
 


